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(...) 

Seis. Se modifica la letra a) del artículo 30.1, con la siguiente redacción: 

«1. Se concederán permisos por las siguientes causas justificadas: 

«f bis) En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que por cualquier causa deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrán 
derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas percibiendo las 
retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un 
máximo de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.» 

 

 


